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RETRIBUCIONES 2009

  
En archivo adjunto os remitimos las tablas retributivas para 2009 en la Administración del 
Consell y de sus organismos autónomos. 
  
La subida retributiva de este año se corresponde con lo establecido con carácter básico 
en la Ley de Presupuestos Generales del Estado y adicionalmente en la Ley de 
Presupuestos de la Generalitat, en aplicación del Acuerdo de 20 de febrero de 2008 
firmado por los sindicatos y la Administración. 
  
Se trata de un incremento del 2% de todos los conceptos retributivos, más un tercio del 
complemento específico en las pagas extras hasta alcanzar el 100% de las mismas, y un 
0'5% de fondos adicionales repartidos linealmente en el complemento específico. Esto 
determina una subida efectiva muy superior al IPC interanual del año anterior (1’4%), que 
varía mínimamente en función de la clasificación de cada puesto de trabajo. Sivan como 
ejemplo las dos posiciones retributivas más habituales del grupo de titulación más bajo: 
  

 Retribuciones 
brutas 2008 

Retribuciones 
brutas 2009 

Incremento Porcentaje 
subida 

E10E004 14.639,46 15.254,02 614,56 4,20% 
E10E010 15.596,12 16.278,68 682,56 4,38% 

 
Cualquiera puede hacer el cálculo de la evolución de sus retribuciones comparando los 
importes de las tablas retributivas de 2008 y 2009. 
  
Los días de cobro serán los siguientes: 

• 28 de enero. 
• 26 de febrero. 
• 26 de marzo. 
• 27 de abril. 
• 26 de mayo. 
• 24 de junio. 
• 27 de julio. 
• 27 de agosto. 
• 28 de septiembre. 
• 27 de septiembre. 
• 26 de noviembre. 
• 22 de diciembre. 
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